
EXPROPIACIÓN 
RADICADO: 20178-31-53-001-2021-00079-01 

DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
DEMANDADO: ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. Y OTROS 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

SALA CIVIL- FAMILIA- LABORAL 

 

 
Valledupar, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Admítase el recurso de apelación presentado por el apoderado judicial de la 

sociedad Organización Terpel S.A., en contra de la sentencia emitida el 7 de 

julio de 2023, por el Juzgado Civil del Circuito de Chiriguaná, en el asunto 

referenciado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ÓSCAR MARINO HOYOS GONZÁLEZ 

Magistrado 
 


